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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 11 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, de conformidad con los 

Artículos 10 y 58 de las Disposiciones Generales del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, y en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1•-Ampliar la siguiente Asignación del Presup11e11to Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente: 

9 

90 

TITULO 4-15-1 

:OEUDA PUBLICA 

Programa 5-01 

ADMINISTRACION DE LA DEUDA PUBLICA 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina de Crédito P6bllco · 

ASIGNACIONES GLOBALES 

Asignación Global. 

., 

M 12070 Amortiza.elón Deuda Flotante, 
nisterlos. 

varios mi· 

Incluye Deuda años anteriores L 62o621o72 

Artíeulo 2•-Ls Ampliación anterior se tomará de las siguientes 
Asignaciones del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

2 
27 

2 

2S1 

TITULO 4-02-1 

RAMO DE GOBERNACION 

Prognma1-05 

SERVICIOS TIPOGRAFICOS NACIONALES 

Sub-Programa 01 

Tipografla Nacional 

UNIDAD EJECUTORA: Tipografla Nacional 

3 00790 SERVICIOS NO PERSONALES 

Servicios Contratados para Mantenimiento 
y Reparación Ordinaria de Equipos . o . o o L 

TITULO 4-416-1 

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Programa1-82 

INTEGRACION ECONOMICA 
CENTROAMERICANA 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Integración Económica CentroameriCUIR 

4 02190 SERVICIOS NO PERSONALES 

Viáticos y otros Gastos de Viaje en el 

51i0o00 

ederior o ........... o o .. o ........ o .. o . o lllia.GO 

Pasa a la pégina N6 10 

CONTENIDO 

Decreto N9 11 
Mayo de 1971. 

GoBBIINACJON Y JIJIITJCIA 
Aeoerdos N9 1715 al 1728 

Septiembre de 1970. 

Avisos 

Gobernación y Justi:ia 

Tegucigalpa, D. C., 19 de septiembre de 
1970o 

El Presidente Constitucional de la -
públlcso 

ACUERDA: 

Dispensar la publ!caelón de edictos pu& 
contraer matrimonio civU, a Joaé Antonio 
llejla Cárcamo y Maria Yolsnda Bonilla, 
veclnoo de Goascorán, Valle. previo enteN 
de (L 10.00) diez lemplru. en la oflc!Da 
que el Mlnlsterlo de Economla y Haciend& 
deolgne.-Corrwnlqueoe. 

O. LOPZZ A. 

El Seeretarlo de Estado ... loll o.,. 
ehoe de Gobemaclón y Jwrticla, 

~· Unneaela a. 

Aeuerdo !r 1111 

Teguclplpa, D. C., 111 do eoptlembre de 
1970. 

El Preoldente Constitucional de lA Rep6. 
bl!ca, 

ACUERDA: 

Dl8penBar la publleaclél\ de edietoa puS 
contraer matrimonio cl.,U, a Arm.Uldo V... 
lenzue1a )l[uriJlo y Ada - ~ 
veclnoe de San Pedro Sula, preño entero .. 
(L 10.00) diez lemplras. en la ofldn& ... 
el )l[lnlaterlo de l!lconomiA v Hoc- .. 
a~¡rne.-comUDlqu-. 

O. LOPEZ A. ' 

El Seeretarlo de Estado en loe Dllpl>o 

ehoe de Gobemación y Justicia. 

Vl<cllle Un b & 1 

Pasa a la PAgina NI 8 

DEGT
Rectángulo
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Av 1 tas 
REMATES 

La infrascrita, Secretaria del Juz. 
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial, al público en gene
ral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el dia miércoles treinta de ju
nio del corriente año, a laa tres de la 
tarde, se rematará en pública subas
ta el bien inmueble que a continua
ción se describe: "Solar situado al 
sureste de esta ciudad, marcado con 
el número trescientos veintiocho 210-

na "A", en el plano de la Lotüica
eión de la Oolonia José Trinidad ca. 
bañas, con un área de doscientos 
echenta y seis punto ochenta y cinco 
ftl'8S cuadradaa, y mide y llinita: al 
Norte, diez metros, con solar múnero 
t~"*" velatinueve Zona "A", de 
Fidelins Quiróz Salinas; al Sur, diez 

metros, con IOiar número doaclentol 
no\lllllta y cuatro Zona "A", de Hell
IIÁil Pouce Flores, mediando la déoi
ma calle sureate ; al Este, veinte me
tros, con solar número trescientos 
treinta Zona "A", de Ana Maria Vi
llafuerte; y, al Oeste, veinte metros, 
son solar número trescientos veinti
séis Zona "A", de Maria Rosenda. 
Ortega de Umaña. En dicho solar se 
encuentra construida una mediagua, 
que mide diez pies de frente por vein· 
tiocho de fondo, paredes de madera, 
piso de tierra, techo de zinc, consta 
de dos piezas, y tiEJte servicio de 
agua potable y luz eléctrica. Dicho 
solar y casa que forman un todo el 
inmueble descrito, es de propiedad· de 
los señores Juan Hernández Merca
do y Maria Hortencia Ortiz Slguenza, 
en forma pro Indivisa, Inscrito a fa
vor de dichos señorea a número cien
to cuarenta, folios ciento veintiocho 
y signientes, del tomo noventa y tres 
"B", del Registro de la Propiedad In-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tecaclplpa, D. 0., Bo•l u, O. A. 

24 DE FEBRI:RO Dll 1971 

COTIZACJON OF1CIAL DE MONEDAS EX'TRAHJERAS PJUIA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

,, 
IIIU.BIZII 011108 IIOliBDA llllrBIC& 

c:o..ra v... c-.- v.... eo..pr. ..... 

lll6lar ------·- L r.oo 1. aoo L 2.02 

Col6a Sal..-. --·- o.a:zo 
. Ou•lool .... ,_,____ 1.!111 

L 2.82 
O.IIJ 
2.00 
0.30111117 
0.285714 
0.1609 

.... 
2.111 
0.301117 
0.285714 

L J.98 
0.'/921l 
1.98 
0.-
0.282857 

L 2<lll 
o.an :1.. 

Colóo C. R. ........ D.~ 
C&4ob<oa ........... _ 0.282857 
,_., Medccmo ... 0.158527 O.l8013J 0.1111 -~1, 
Oaza TroT de Oro Fbso L 70.00 """" ~'l1J ÍQ¡¡al, a: 8l.lll3 -

COTIZACJON NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN BL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Eaterlln111 - -·····"-·-······--- _ 
Franco f'rancN ----"-·····---• 
Fn:m.eo Belga ........ - .... - .............. ~-----F- •-;~zo .................... - .. --.. ·-··---
Mareo AlemOn ....... -···················-····-······--
Flo•l¡o llolaod.. . ..... -------· --··· .. ··-·-
Corona Sueca ··········-·-···--·-·-· ~--··---
Ubra ........................................ ___ .. ____ _ 
Pesoto: ..................................... , ......... - .. --

Dólar Cauadleaae ··········-···············--·----

N O TA S: 

DOLABa 
• 2.32 

0.1813 
0.0201.55 
0.2328 
D27S5 
0.2782 
0.1935 
o.oauo:rr 
0.0144 
D.992S 

LBIII'IIIQ 
L 4.64 
0.~ 
0.0«131 
0.4656 
0.5510 
0.558( 
O,p70 
0.00121, 
om. 
1 ... 

, l.-Loo giros en D6lareol librados a cargo de bancoe eostarrleei!Oell serán acredl~ 
al tipo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

11.-Laa ...tlr;aclonea no otlelalea oon tomadu del Informe semanal del J'lrBt NaUo
nal Clty Bank de ~ew York. 

.-Para evitar especulaciones frontertza.o, el Directorio del Baneo Centnl d' 
.Honduras autorlaó la venta a la par de 1aa monedea centroamertcanáá. 

•.-El Banco Central de Hondu""' eomprarA la Plata producida en el pa111 al precio 
de ~ew York, menoo loo gaatoa que oc:u1one su manejo. 

J,mud~b~eal y Mercantil, ~ lleta llo....u. ""' 
U ICI , y Be rema-. -

efecti~a la Bllllla.de.dos·Dlil~ .hleer 
más Intereses vencido& l!lnpbu, 
juicio, que los señores a!ta. COBtsa del 
nados son en deberle al aeiio lllfllcio. 
la Paz Joya, ql.lien ha prom: ~ dt 
manda ejecutiva costra los~ de
Juan Hernández Mercad l!elíorea 
Hortencia Ortiz Siguenza 

0 
Y llar!. 

go de la obligación de la'~ el pa. 

. di ----ID cada. Se advierte a los Pll,_oo 
que por ser primera licit:aci. P"!! ·"• 
admitirán on, De ae 

posturas que 1110 cubraa 1aa 
doa terceras lJIU"tee del aval' dri . 
mueble indicado, q11e ha si:..;:: 
~. en dos mil lempiras.-"EDQ 
• ~~les t.rWnta!'. Vale E.. L. "de 
jlllllo , Vale.-&n Pedro SUla, 31 dt 
mayo de 1971\ 

<l:imlleJ.Il!iáa Cr¡riél, 
SReretaria. 

Del 2 al 24 JI. 71. 

tJ 

Jil infrasmritx>, Sllcretario del Ju
gado de Letras. l• de lo Ovil, del de
parlamento. de hmeisco Morszán, 
al pú~lico eu: general, haee saber: que 
en audiencia a eelebrarse en el local 
de este Despadao, el di& sábado vem. 
til!éia de ;iiu1fo. del wniente año, a 
laa nueve d,e. Ia :mañana, ee remata
~n en ptihlica subasta loe siguie_¡l,tea 
mmuebles: l.-una fracción de terreo 
no, de sei.s !ft!IDPDSS .Ji16a,o: li1ence, 
con estos límites: al Norte y Este, 
con prepiedad de los herederos de d011 
Santos ~ro; al S.ur, pro~ del 
LiCjllldado To~ ~OW<O ~ ... 1 ~ 
red eros de Santos Soto; :y, al Oeste, 
camino que conduce a la carreter. 
del. l'{orte, i!)¡¡ta fracción de tel'I'IIIO 
form,.~, parte de un terreno de ma,ar 
extenSión, ubi.cad~ e!l ,la aldea de 8111 
Matias, de esta jÚrisdicción, eliCOJto 
trápdose inscrito a faror del se11or 
José Santos Sorto Paz, con el N• 243. 
folios 4os y 4~, del tomo 170, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento. 2.-Un solar marcado . 
con el número veintiuno "Bu . del 
fraccionamiento Martlnez Aguillll, 
en el Barrio San Felipe, de esta ciD· 
dad, con las dimensiones y límites si· 
guientes: al Norte, veinticuatro va· 
ras, con el N• 20; al Sur, veinticU&o 
tro varas, con el lote N• 22; al Este. 
~ varas, con lote número 21; y, 
al Oeste diez Vll,lV. mediando calle. 
c'on propiedad de l¡erederoe de !aco-

BANCO CENTBAL DI: BONDUBAS bo Rosa, y Sce en_<;pep,j:f!!,, n¡scnto ,_a 
IILBJAIIDBO ~ .-.a. favor ·del señor José Santos ~ 
1o1o dol o.,.... ~M Calololoo- Paz con el N< 211, folios 326 Y ' 

IIC=-=======================., del tomo 157, del Registro de la Proo 
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peotaa, •de •este ·d~ento. Am
bo& 1nmuetbles se rematarán para 
)laeer efectivo el pago de la cantidad 
de dos mU cuatrocientos lemph-as, 
que el señor José Santos Sorto Paz, 
es en deberle a la señora Bemilda 
.Alcia Vásquez de Sorto, en su propio 
nombre, y en su carácter de represen
tante lega:l de sus menores hijos : 
José Edgardo, Suyapa DoiJOres y 
Francis María Sorto Vásquez, en 
concepto de pensiones alimenticias 
atrasadas. Se advierte a los intere
sados que por tratarse de primera li
citación, no 'Se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
svalúo de dichos inmuebles, ascen
diendo el primero de lOs Inmuebles 
descritos a la suma de: Cuatro mil 
quinientos lempiras exactos, y el se
gundo a la suma de: Dos mil qui
aientos lempiras exactos.-Tegnel
galpa, D. C., 25 de mayo de 1971. 

J. Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 31 M., al 22 :J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1• de lo CivU, del 
departamento de Francisco MJOrazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el dia 
albado tres de julio próximo entran
te, a las nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Un lote de terreno si
tuado en la Colonia Palmira, al orien
te de esta ciudad, el cual se localiza 
con el N' 27 del bloque XV, en el 
plano correspondiente, teniendo un 
área de setecientas treinta y seis 

, varas cuadradas y dieciséis centési
, mas de vara cuadrada, con los si
, gnientes límites y dimensiones : al 
, Norte, diecisiete metros cuarenta y 
' cuatro centímetros, con lote número 
~~nueve mediando calle; s1 Sur diecl-
4 o ' 

fsiete metros noventa y un centime-
; tros, con lote treinta y siete, median
. do calle; al Este, veintiséis metros 
treinta y dos centímetros, con lote 
veintiocho, de Juan Angel Zelaya; y, 
al Oeste veintiocho metros setenta y 
cinco ce~tímetros con lote veintiséis, 

' . del Doctor Eduardo Femandez; en-
contrándose las siguientes mejoras: 
1ma casa paredes de piedra de cuña 
y ladrillo rafón. pisos de Iadrilloo de 
cemento, techo cubierto con láminas 
de asbesto-cemento, compuesta de 
Bala-comedor, estudio, biblioteca, tres 
dormitorios dos baños completos, 
cocina ~ de estsr dos poreh, bo
dega, ~. cuarto' de trabajadora, 

oon su servicio y baño, lavandero, 
tanque de almacenamiento de agua y 
jardín. El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a fa
vor del señor Augusto Rivera Cáce
res, bajo el N' 72, folios 100 al 102, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad, de este departamento, y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de: Veintidós mil 
ochenta y un Iempiras sesenta y dos 
centavos de lempiras, intereses y cos
tas del juicio, que el señor Augusto 
Rivera Cáceres, es en deberle al Ban
co de El Ahorro Hondurefio, S. A., 
representado por el Abogado :José 
Arecio Ochoa. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avslúo de 
dicho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de: Cuarenta y un mil cua
renta lempiras exa.ctos.-Teguelgsl
pa, D. C., 26 de mayo de 1971. 

J. Benjamín Cnu C., 
Secretario. 

Del 1• s1 23 J. 71. 

11:1 infrascrito, Secretario del :Juz
gado 2° de Letras de lo Civil, de este 
departamento de Francisco Morazán, 
s1 público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día jueves 
primero de julio del presente año, a 
las nueve y media de la mañana, y en 
el Iocsl que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta lo si
guiente: ''Las mejoras existentes en 
el inmueble, de catorce manzanas de 
extensión ubicado en el sitio de El 

' Naranjo, sldea de San Isidro, juris-
dicción de Teupasenti, departamento 
de El Paraíso, el cual se encuentra 
acotado por todos sus rumbos con 
alambre de púa, constituyendo una 
finca de cafetos en estado de pro
ducción, cuya cosecha fue recogida es
te año; los límites del inmueble son: 
s1 Norte, terreno baldío; s1 Sur, pro
piedad de Manuel Artica; al Este, 
propiedad de Santos Ortiz; y, al Oes
te, propiedad de Andrés Rodriguez. 
En el citado inmueble ya descrito, se 
encuentran además de la finca, una 
casa de bahareque, techo de zinc, de 
6 por 3 metros, más o menos, y una 
bodega de madera, techo de cartón 
comprimido, de diez metros por cua
tro (10X4), más o menos; ambas de 
dos aguas, y se rematará para hacer 
efectiva de la cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor Andrés 

Sslgado Escoto, al señor Jorge An· 
donie Sslem. Se advierte a 1os inte
resados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo respectivo, el cual as
ciende a la suma de Cuatro Mil Cin
cuenta lempiras.-Tegucigslpa, D. C., 
27 de mayo de 1971. 

Marco A. Batres P., 
Secretario por ley. 

Del 7 s1 27 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1• de lo CivU, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el dia sába
do diecinueve de junio del corriente 
año, a las nueve de la mañana se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Una parcela de terreno 
situada en el lugar denominado barrió 
El Perpetuo Socorro, de la ciudad de 
Comayagiiela, que se describe así: de 
norte a sur, treinta varas, de este a 
oeste, cuarenta varas, comprendido 
dentro de la cuatro O, con las dimen
sione!! y límites siguientes: al Norte, 
con lotes dieciséis, quince y catorce 
del mismo bloque; s1 Sur, con la Cua
dra P., calle de por medio; s1 Este, 
Séptima Avenida, calie de por medio ; 
y, al Oeste, con la cuadro O, lote nú
mero Uno, de Filadelfo Andiflo Zepe
da; existe en este terreno una casa de 
madera de varias piezas. El inmueble 
anteriormente descrito se encuentra 
inscrito a favor del señor Miguel An
gel Mendieta con el número trescien
tos tres, folios del cuatrocientos die
ciocho s1 cuatrocientos diecinueve, del 
tomo ciento setenta y dos, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil. de este departamento de Fran
cisco M<orazán, y se rematará para ha
cer efectivo el pago de la cantidad de 
seis mil doscientos cincuenta lempi
ras, intereses y costas del juicio, que 
el señor Miguel Angel Mendieta es en 
deberle al Banco de El Ahorro Hondu
reño, S. A., representado por el Abo
gado José Arecio Ochoa O. Se advieJ"o
te que por tratarse de segunda licita
ción, será hábil cuslquier postura que 
se presente.-Tegucigalpa, D. C., 5 d& 
junio de 1971. 

J. Benjam!n Cnu C .• 
Secretario. 

"
Del 9 s1 17 J. 71. 
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E¡ infrascrito, Secretario del J uz· 
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, ha
ce saber: que en la audiencia del día 
!une> veintiocho de junio del presew 
te año, a las nueve y media de la ma
ñana, y en el local de este De,pacho, 
se procederá al remate en pública su· 
hasta del siguiente inmueble: "Lote 
número cincuenta, de 1 a Cabaña. el 
cual tiene una extensión de sei~ciento~ 
metros cuadrados y cuatro cPnté:"ima .... 
o sean novecientas tres varas cuadra
das sesenta y cuatro centé ... ima~ de va
ra cuadrada, !"oÍt>ndo dt> forma irregu
lar, con lo~ ~ie:uientt·~ límite~ Y di
mensiones: al Xorte, treinta y sei~ mf'· 
tros setenta y do.::. centésimas. con lote 
número cuarenta y nueve; al Sur. 
treinta y nueve metros setf'nta centt-:.. 
simas con lote número cincuenta y 
uno; al Este. trece metros treinta 
centésimas, calle de por medio, con 
lote número treinta: y, al Oest.,, calle 
de por medio. ,-einte metros, tre~ cen
tésimas, con lote número cincuPnta y 
ocho. Inmueble que ~e encuentra ins· 
crito con el número 189, folios dos
cientos trece al doscientos onince. del 
tomo 153, del Re11:Ístro dP la Pmnie
dad, de este departamento". El rnal 
se rematará para con su nrocl•1rto ha. 
cer efectiva cantidad de lt•mniras. in· 
tereses y costa<. que es en deber a la 
señora Anita Gómez Romero. a la se· 
ñora Amanda de Alonzo; d'cho• derp. 
chos fueron valorsrlos en Ocho Mil 
Ciento Treinta v Dos TA"mnira< ron 
Setenta v Seis r.entavos rle T emn'ra. 
y por tratar•P de se!(Unda !'citación. 
P~ hábil cualouit-r nrnn11e~t,:¡ rrue ~e 

J.aga.-Te.,uci!':aha, D. C., 21 de ma· 
yo de 1971. 

Guadalupe Martínez V., 
Secretario. 

Del 15 al 23 J. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depea
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
eha veintidós de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la Com
pañía Merck & Co. Inc., una corpo-

rac10n organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domici
liados en l~G E. Lincoln Avenue, 
en la ciudau de Rahway, Estado de 
Nueva Jersey, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuo . .o~amente e o m par e z e o a so!i
citar el repstro ) depósito, co
mo marca de fábrica inicial hondu
reña, de la n'arca de f á b r i e" 
denominada: "PANCOXIN PLUS" 

símbolo, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial, ampara distingue y 
protege toda clase de preparaciones 
medicinales para uso veterinario en 
general, marca que se aplica o fija a 

Jos artículos y productos mismos, o a 
los envases, recipientes, receptáculos, 
cajas, latas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en' el 
comerci.o y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., tres de mayo de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón, Camet N' 1~'3". Lo que 
se pone en conocimiento del público 

,Nota de la Administración 
-~-~ 

Los originales que se en-

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi

ble fuere a máquina. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus pubUcacionea ea 

el Diaú Oficial LA CACETA, 

Y procure mandar ¡01 orisina.. 

les de sus avisos con toda cla. 

ridad para evitar equivoea., 

ciones. 

para los ef~ctos de ley.-Teguciga¡. 
pa, D. C., 22 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi.lrad<>r. 

17y28J. y8J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econom!a 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marea.-Seior 
Ministro de Economía y Hacienda. 
En representación del aeñor Fredy 
Robles Sequeira, domiciliado en la 
ciudad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, coa
sistente en una etiqueta rectaDgular 
que muestra el dibujo caprichoso de 
tres árboles de roble, superpuesto- el 
del centro a los otros dos, y en el 
cual se ve, dentro del círculo qw 
representa la copa, la. denomináe1611: 
"Los 3 Robles", llevando, aderrit, 

instrucciones sobre los produc~ 
que ampara y la dirección del fabn· 
cante tal como se muestra en 108 

ejem¿lares que se acom~; ~ 
distinguir: preparados qUlDllCOS pa 
ra combatir la caspa, la sebon'e& Y 
la caída del cabello; y, en general. 
para aportar al cuero ca~lludo to
dos los beneficios que reqwere pa 
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ser fuerte y vigoroso; y para dar al 
cabello salud, vitalidad, exhuberan
cia y belleza; y la cual se aplica a 
Jos envases, cajas y empaques que 
contienen los productos. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. c., 
catorce de mayo de mil novecientos 
setenta y uno.- ( f) Daniel Casco L., 
Camet N·• 112". Lo que se pone en 
con'!"imiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. c., 
21 de maya de 1971. 

Aqrentina M. de Chávez. 
Sub-Registradora. 

7. 17 y 27 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. -Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de Richardaon
Merrel Interamericas Inc., domici
liada en la ciudad de Hatboro, Es
tado de Pennsylvania, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

IMPi\CT 
para distinguir: productos y prepa
raciones farmacéuticas y medicina
les; y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen di
chos productos y preparaciones, gra
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera. otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., catorce de mayo de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para Jos efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 21 de mayo de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Resirtradora. 

7, 17 y 27 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe-

c!la Veintiuno de mayo del año en 
c:u·so, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marea.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de Farbwerkc 
Hcechst Aktiengesellschaft, domici
liada en Frankfurt, Main, Alemania, 
\'engo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pa
labra: 

THERMPHOS 
para distinguir: material en crudo, 
para la producción de agentes lava
dires y blanqueadores; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., catorce de mayo de mil nove
cientos setenta y uno.-{f) Daniel 
Casco L., Carnet No 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 21 de mayo de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

7, 17 y 27 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econimía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice : "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de Richardson 
Merrell Interamericas lnc., domici
liada en la ciudad de Hatboro, Esta
do de Pennsylvania, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra. : 

TOTi\L 
para. distinguir: productos y prepa
raciones farmacéuticas y medicina
les; y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen di
chos productos y preparaciones, gra
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera. otra 
forma apropiada en el comereio. Pre
sento el poder para que se razone en 

Jo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., catorce de mayo de mil nove
cientos setenta y uno.- (f) Daniel 
Casco L .. Camet N" 112". Lo que se 

· )JOnc en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 21 de mayo de 1971. 

Sub.Regi.&tradora. 
Argentina M. de Chávez, 

7, 17 y 27 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la eolicitud que di
ce: "Registro de marea.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Ayerst, McKenna 
& Harrison Limited, domiciliada en 
la ciudad de Montreal, Quebec, Cana
dá, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra.: 

LATAN 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas, y la cual se aplica a Jos 
envases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola., por me
dio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra. furma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo oondu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
ticuatro de mayo de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para. los 
efectos de ley.-Teguciglpa, D. C., 27 
de mayo de 1971. 

Adán López Pineda .. 
Reg,..~trador. 

7, 17 y 28 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcaa de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, haee saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
CU1'80, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca..-Seiior 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de Productos Ge
deon Richter (América), S. A., do
miciliaa en la ciudad de México, D. F., 
México, vengo a pedirle el registro de 
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la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

AMPESID 
para distinguir: productos químico
medicinales y preparaciones farma
céuticas; y la cual se aplica a loos 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola. por medio 
de etiquetas que se les adhleren y en 
cualquiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veinticuatro de mayo 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Csrnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para Ice efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 27 de m a y o de 
1971. 

Adán Lófk'Z Pineda. 
. Registrador. 

7, 17 y 28 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de Hoffmann-La 
Roebe Products Limited, corporación 
de Bermuda, domiciliada en Wood
bourne Hall, Woodbourne Avenue, 
ciudad de Hamilton, Bennuda, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica c()!!SÍatente en la palabra: 

ROCOM 
para diatinguir: películas, diapositi
vas (slides) audio y video tapes, apa
ratos y material impreso, todo para. 
ser usado en el campo de la medicina 
y cuidado de la salud; y la cual se 
aplica. a los artículos o cajas y empa
ques que los contienen, grabándola, 
Imprimiéndola, estampásndola, por me. 
dio de etiquetas que 11e lee adhieren 
y en cualquien otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder para. 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
mayo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112''. Lo que se pone en conoci
miento del público para. los efectos de 

SABOR A ... 

fres .... ..... 

en colores, según el clisé, marca que sin distinción de tsm•ño ampara, 
· distingue y protege alimentos e ingredientes de alimentos, marea que se 

aplica o fija a los artículos y productos mismos o a los envasea, recipien
tes, receptáculos, frascos, botellas, botes, cajas, latas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos, sacos y envoltorios que los contienen por medio de Impre
siones, grabados, etiquetas, marbetes, estampados, relieves, eetarc.ldos y 
en las otras formas y modos generalmente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para. todo lo cual se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta de mayo de mil novecientos setenta Y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Csrnet N• 123". Lo que se pone en oonoci· 
miento del público para. los efectos de ley.-Tegucigalpa., D. C., 1• de 
junio de 1971. _,, 
17 y 28, J. y 8 J., 71. 

ley.-Tegucigalp&, D. C., 2:1 de m&yo 
de 1971. 

7, 17 y 28 J. 71. 

Adán L6pez Pinedo, 
RegiBtra.dor. 

El infrascrito, Reglstra.dor de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa 
y Hacienda, hace saber: que eon fe
cha veintinueve de mayo del afio en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca..-Sefíor 
Ministro de Economfa y Hacienda..
En representación de N. V. Noury-

Adáta L6pez .Pinedll, 
Registrador. 

phanna., cJomWUada en la. ciudad de 
Oss Hiolanda, vengo a pedirle el re-, . 
gistro de la marca de fábnca, COD· 
sistente en la combinación de !u pa
labras: "Noury Pha.rma", y unaletnl 
N mayúscula, tal como se muesb'a ea 

las etiquetas que se acompañan; para 
distinguir: medicinas Y productol 
farmacéuticoll, para usos humano 1 
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veterinario ; y la cual se aplica a los 
enV88<'S, cajas Y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
Jos demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., veintisiete 
de mayo de mü novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi•trador. 

7, 17 y 28 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen

diente de la Secretaria de Econooú& 
y Hacienda, hace saber: que 0011 fe. 
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Ec<>nomia y Hacienda.
En representación de Unilever Limi
ted, domiciliada en Port Sunlight, 
Wirral, Cheshire, Inglaterra, vengo 
a pedirle el registro de la marea de 
fábrica, consistente en la palabra: 

REEF 
para distinguir: jabones, detergen
tes, preparaciones blanqueadoras, 
lociones para el cabello, shampoos, 
sustancias para uso en Iavanderias; 
y preparaciones limpiadoras, puli
mentsdoras, deseclgrasadora y abra
sivas; y la cual se aplica a loe enva. 
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, impri· 
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Preeento el poder para 
que se razone en lo oonducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
mayo de mil novecientos setenta Y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Teguciglpa, D. C., 27 de mayo 
de 1971. 

Adán Lbpez Pineda, 
Regi&trador. 

7, 17 y 28 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla y Hacienda, hace saber: Que con 
fecha primero de junio del año en curso, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una Marca de Fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secre
taria de Economía y Hacienda.-En representación de la compaii!a "The 
Quaker Oats Company, una corporación organizada y existente conforme 
a las leyes del Estado· de Nueva Jersey, manufactureros, industriales y 
comerciantes domiciliados en 345 Merehandise Mart Plaza, en la ciudad 
de Chicago, Estado de Dlínois, Estados Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Estado respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, como marca de fábrica nacional hondure
ña, de la marca de fábrica denominada: "FRESCA VENA" "Chocolate" 

SABOR A ... ! 
• 1 

1 

Etiqueta en colores, según el clisé, marca que sin distinción de tamaño, 
ampara, distingue y protege alimentos e ingredientes de alimentos, marca 
que se aplica o fija a los artículos y productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculoa, frascos, botellas, botes, cajas, latas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos, sacos y envoltorios que los contienen por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, relieves, estampados, es
tarcidos y en las otras formas y modos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de mayo de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet N• 123". Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.-Teguci
galpa, D. C., 1• de junio de 1971. 

17 y 28, J. y 8 J., 71. 

El illfrscrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, haee saber: que con fe
cha seis de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En re
preeentación de la compañia Hans 
Schwarzkopf G.m.b.H., una oorpora
ción organizada y existente conforme 
a Iaa leyes de la República Federal 
Alemana, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
Honhenzollemring 127-129, Hambur-

Adán López Pineda, 
Registrador. 

go, 50, Alemania, ~ el poder que 
obra en esa Secretarfa de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada: 

FIT 
según el clisé y oonforme al adjunto 
certifieado de registro N• sn.139, 
del 10 de noviembre de 19M, de la 
Oficina Alemana de Patentes, marca 
que sin distinción de tamaño o color, 
ampara, distingue y protege crema 
para peinar el cabello, marca que se 

' 
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El infrascrito, Registrador de Patentes Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: Que con 
fecha primero de junio del año en curso, se_ admitió la so~icit~d que dice: 
"Registro y depósito de una Marca de Fábr1ca.-~oder EJecutivo.-::-;Secre
taría de Economía y Hacienda.-En representaciÓn de la compama The 
Quaker Oats Company, una corporación organizada Y existente conforme 
a las leyes del Estado de Nueva Jersey, m~nufactureros, industri~les y 
comerciantes domiciliados en 345 Merchandise Mart Plaza, en la CIUdad 
de Chicago, Estado de lllinois, Estados Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado respetuos~ente _comparezco a 
solicitar el registro y depósito, como marca de fábnca naciOnal hondure
ña, de la marca de fábrica denominada: "FRESCAVENA" "Coco" 

Etiqueta en colores, según el clisé, marca que sin distinción de tamaño, 
ampara, distingue y protege alimentos e ingredientes de alimentos, marea 
que se aplica o fija a los artículos y productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, botellas, botes, cajas, latas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envoltorios que los contienen por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estampados, relieves, estar
ddos y en las otras formas y modos generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan Jos demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de mayo de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet N• 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. c., 1• de junio de 1971. 

17 y 27 J. y 8 J., 71. 

aplica o fija a los artículos . y pro
ductos mismAs, o a los envases, re
cipientes, receptácul<lS, frasc<lS, bo
tes, botellas, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., cinco de abril de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Jor
ge Fidel Durón, Carnet N• 123". Lo 
que se poue en conocimiento del pú-

Adán López Pineda, 
Registrador. 

blico para los efectos de ley.-Tegu
ciga!pa, D. C., 6 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

7, 17 y 28 J. 71. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora· 
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado, con fecha once del corriente 
mes y año, dictó sentencia declaran-

do a Ramón Elías V arel a T ""' 
por Intermedio de su • ercero, 
Be senora m·~-

neranda V arel a, heredero ah--:-""" 
~ato de ~u difunto padre natur~ntes
nor Ruben Tercero M y 1 ae-

. . · ., e concede 
la posesiOn efectiva de la h . 
· . . . d erenc¡8 sm per¡ut~to e otros herederos ok 

Igual o me¡or derecho.-Teguci 1 D. C., 11 de junio de 1971. ga pa, 
~ ..... 

l<ll!lé Raakotr MlDipla, 
Secretario por Ley. 

17 J. 71. 

Viene de la la página . 
Acurdo N 9 1717 

Tegucigalpa. D. C .. 19 de septiembre :'le 
1970. 

El Presidente Constitucional de ta ne.. 
pllbllca, 

ACUERDA: 

Dlapensar la publicación de edlctoo para 
contraer matrimonio civil, a Juan Antomo 
A.rgefta.l y Flortnda Gómez, vecinos de Cor
quln, Copán, previo entero de '(L 10.00) diez 
lemplras, en la oftclna que el :t.finlst:erlo dt! 
Eeononúa y Hacienda designe.---Comunf
ouese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlr¡Uie Unneuela JI. 

Acuerdo N' 1118 

Tegucigalpa, D. C., 21 de septiembre de 

1970. 

El Presidente Constitucional de la Re¡lll
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edletoo pon 
eontrar matrimonio clvü, a Hector l(amlel 

Femández y Blanca Lil!an Sablllón, -..o 
de San Francisco, Yojoa, COrtés. previO: 
tero de IL 10.00) diez lempiniB, en la 
clna qu el Ministerio de Economia y IJa
clenda deslgne.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe I>eiJp&'" 

~hos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgllio urmeaeta IL 

Acuerdo N' 1719 

Tegucigalpa, D. C., 21 de septlernbre de 

1970. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicc.ción de edictos ~ 
1 ·vn a Orlando r-contraer ma trtmon o c1 • TriJüdad. 

y Jwma Vállquez DiaZ, ~ de ., 
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CON~TITUCION DE SOCIEDAD CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

ELEITRODOMESTICOS DE HONDuRAS, S. A. 

De acuerdo con lo estipulado en el Artículo 380 
del Código de Comercio, y Artículo 6" de las Dis

siciones Generales y Transitorias del mismo 
~go se hace saber al Comercio, Industria, Ban
(!8. y pJbiico en general, ~ue en. Escritura Pública 

utorizada pnr el Notano Jose H. Burgos, en la 
~iudad de Tegucigalpa, D. C., con fecha veintiocho 
de mayo de mil novecientos setenta y uno, se cons
tituyó la Sociedad Mercantil que gira bajo la de
nominación Bocial "ELECTRODOMESTICOS DE 
HONDURAS, S. A.", cuyo domicilio es la ciudad 
capital de duración indefinida, siendo su finalidad 
la expl¿tación com~rcial e i?dustrial de ensamblaje 
de televisores, radros, radwlas, grabadoras y de
más electrodomf.sticos. El capital social autorizado 

Para los fines legales correspondientes, al co
mercio y público en general, se hace saber: que en 
Escritura Púolica, otorgada en esta ciudad, el día 
veinticinco de mayo del coriente año, ante los ofi
cios del Notario Gustavo A. Navarro, se constituyó 
la Sociedad Mercantil de Responsabilidad Limitada 
que girará bajo la denominación social de "ABO
GADOS ASOCIADOS, S. DE R. L.",y tendrá como 
finalidad principal suministrar los servicios profe
sionales de Abogacía y Notariado, y de cualquier 
otra actividad lícita similar. El Capital social ini
cial es de Quince Mil Lempiras. El domicilio de la 
Sociedad es San Pedro Sula, y será administrada 
por los socios en su carácter de Gerentes quienes 
usarán de la denominación social. 

· es de Lps. 400.000.00 (cuatrocientos millempiras), 
divididos en acciones de numerario íntegramente 
suscrito, pagado en el momento de su constitución 
Lps. 100.000.00 (cien mil lempiras). Estará admi
nistrada por un Consejo de Administración. Ha
biendo sido nombrado Gerente con facultades de 
representación, el Ingeniero Franklin E. Hasbun. · 

San Pt'dro Sula, 8 de junio de 1971. 

Gerente: Osear Raúl Matute 

Gerente: Marco Tulio Domínguez 

Tegucigalpa, D. C., 14 de junio de 1971. 
Gerente: Víctor Sabillón Fernández 

LA SECRETARIA 
17 J. 71. 

Sflnti'l Barbara, previo entero de . 
i L 10.(\(\\ d\ez lempiras, en la oficina que 
el :Ministerio de Economía y Hacienda de-
signe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

F1 C!p .. ~tario de Estado en lOb Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlr.rtUo Ul'Dleneta R. 

Acuerdo N' 1720 

Tegucigalpa, D. C., 21 de septiembre de 

197C. 

El Presidente COn,;Ü.L:ut.ional de la Repd-
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a René Fran
cisco Kattán y Ana Maria Rivera, vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de ..... . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economla y Hacienda "'e-
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretarie de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgilio urme..- R. 

Acuerdo N' 1721 
Tegucigalpa. D. C., 21 de septiembre de 

1970. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ernesto Ca-

17 J. 71. 

lix y Marta Gloria Ma.rt1nez Zevilla, veci
nos de Tela, Atántlda., previo etero de ...• 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Eeononúa y Hacienda de
signe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VJ,.uio UnnMl>ta B. 

Acuerdo W 1722 
Tegucigalpa, D. C., 21 de septiembre de 

1970. 

El Presidente Constitucional de la Re-
"P11blica, 

ACUERDA: 

Considerando: Que se ha enviado solici
tud a la Secretaria de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia, por par
te de la Municipalidad de Minas de Oro. 
tediente a que se efectúe el trazo de la li
nea juridiccional entre dicho Municipio Y 
los de Ojos de Agua, La Libertad, San Jo
sé del Potrero y Esquias, situados todos en 
el departamento de Comayagua; Y 

Considerando: Que es atribución del Po
der Ejecutivo resolver las cuestiones sobre 
limites jurisdiccionales de los Municiptns 
v que cuando se trate de pueblos del mismo 
departamento como ocurre e!l el presente 
c~c;o esa facultad pOdrá ejercitarse por 
merlio del Gobe't"Tlador Politice. 

Por tanto: en anlicación del Articulo ,. 
de la Ley de Municipalidades y del Régi

men Polttico: 
1"-Dar facultades al Gobernador PoU~ 

tko del departamento de Comayagua, para 

que en representación del Poder Ejecutivo, 

procede. a efeetuar el tra... de 1& - ju
risdiccional entre los Municlpioe de Mlnaa 
de Oro, Ojos de Agua, La Libertad, San 

.José del Potrero y Esquias, de aquel depar· 
ta.mento, con asistencia de lngeDieroa de
pendiente de la Secretaria de B&tado en 
loe Despachos de Gobem.aclón y .Juatlcia. 
y con audiencia de las cinco Kunicfpa.Ud:l· 
de8 astes dichas., las que deberán ex.hfbfr 
los documentos que justifican su jurisdic
ción. 

29 ~Que del Acta. que se levante reaol
vtendo definitivamente el asunto jurisdic
cional, se envfe el original a la Secretaria 
de Estado en los Despachos de Gobmaclón 

y Justicia y copia a la Gobernación Polf
tica del departamento, y cada una de laa 
Municipalidades el litigio debidamente fir
madas todos por el Gobernador PoUtico, el 
Ingeniero o Igenieros que intervengan en 
la operación del deslinde y por los Miem
bros de todas y de cada una de las 'Mun\cl

paltdades en mención; y, 

3"'-Que el Poder Ejecutivo a través de 

la Secretarla de Estado referida, emita 

Acuerdo aprobando el Acta que define los 

cinco Municipios alndidos.-Com.uniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Despa

chos de Gobemac,tón y Juaticia. 

'lltrcUlo ur.,u-oe&taa B. 
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Acuerdo N"' 1723 

Tegucigalpa, D. C., 21 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re~ 
p1lbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio. civil, a Torten Niels 
y Suyapa Amella Martlnez Garcia, vecinos 
de Amapala, Valle, previo entro de •..... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economfa y Hacienda de· 
algne.-Comunlques. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Dell¡ia.~ 
de Gobernación y Justicia, 

Vtrpllo u..-ta 'a. 

Acuerdo N' 1724: 

Tegucigalpa, D. C., 21 de aeptlembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la ~ 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoa para 
contraer matrimonio civil, a Crecencto Flo
res Paz y Juana Zelaya Moneada, vectnos 
de Yocón Olancho, previo entero de •..... 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oticlna que 
el Ministerio de Econornta y Hacienda de· 
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 1725 

Tegucigalpa, D. c., 21 de aeptlembre de 
1970. 

El Presidente Conatitucional de la Rep1l• 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Victor K. 
Borden Jr. y Karen COrrales Bush, vecinos 
de Guanaja, Islas de La Bahia, previo en
tero de (L 10.00) diez Iempiras, en la otl· 
clna que el Ministerio de Economia y Ha
cienda dsigne.~omuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
chos de Gobernación y Justicia, 

Virglllo U I'Dlellrfa 4. 

Acuerdo N"' 1726 

Tegucigalpa, D. C., 18 de aeptlembre de 
1970. 

El Prealdente Constitucional de la Rep1l· 
blica. 

ACUERDA: 

Conceder permiSO a partir del 20 del CO• 
rrtente, al Comandante del Cuerpo de Bom-

PABA A LA PÁGINA N9 11 

1 

' 

VIerte de !ir PAgina N'l 1 
Programa 1-09 

ESTADISTICA Y CENSOS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Estadística y Censos 

SERVICIOS PERSONALES 

117 2' 02700 Compensación por trabajos en Horas Ex-
traordinarias . . . . . . . . . . .. ....... 

2 3 02710 SERVICIOS NO PERSONALES 
L. 1.987.83 
_·.~ '1 

2 

230 

29 

Transporte de Cosas ••••••••••••••• o •• o 

TITULO 4-07-1 

PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Programa 1..01 

ftEPRESENTACION DE LOS INTERESES 
DEL ESTADO 

UNIDAD EJECUTORA: Procuradurfa 
General de la República 

2 03020 SERVICIOS NO PERSONALES 

Viáticos y varios Gastos de Viaje dentro 
del país .............................. . 
V arios Servicios ...................... . 

3 3 03030 MATERIALES Y SUMINISTROS 

33 Textiles y Vestuarios ......•........... 
34 Productos de Papel, Cartón e Impresos .. 
36 Productos Químicos y Conexos ......... . 

361 Combustibles y Lubricantes ........... . 

TITULO 4-08-1 

EDUCACION PUBLICA 

Programa 1..01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

Sub-Programa 02 

Servicios Generales de Educación 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

3 3 08170 :MATERIALES Y SUMINISTROS 

39 Productos y Artículos de Utilización Es-
pecifica y Productos Varios ........... . 

Programa 1-04 

EDUCACION PRIMARIA 

9.01JMG 

uoo.oo 
500.00 

aoo.oo 
1.000.00 

1100.00 
516.0l 

ooo.ot 

Sub-Programa 01 
Dirección y Administración~-:-;--.,¡=•J•••••• 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección 

1 
y Administración 

SERVICIOS PERSONALES 

111 2 03330 Para Ajustes de Sueldos por ley de Esca-
lafón de Magisterio .................. .. 

... 
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TITULO 4-09-1 

RAMO DE SALUD PUBLICÁ 

Pr~1.01 

ADMINISTRACION CENTR.AL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina 
del Secretario 

6 05740 SERVICIOS NO PERSONALES 

Arrendamiento de Edificios T- v, . 
Eq 

. . ~ 
wpos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... • • • • • . . . • L 13.436.66 

Progr1UIIIL 2-01 

~SFER.ENCIAS COlUUE!NTli'S .A 
. ORGANISMOS NACION~ E , 

lNTE!WACIONALES 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina 
del Secretario 

T1l . .W~NCIAS 

Asignaciones y Aportaciones a Servicios y · 
Programas Cooperativos. 

6 ~ GfWl• PJ"!?gra~ Coopel"B.tivo de Dlt4ribu-
ci n de Alimentos .................. : . • 

TITULO 4-lf)..l 

RAMO DE ,ASISTENCIA SOCIAL 

I'J."II~ 1-IIJ 

mRVICIO~rALJ\Rlg~ 

UMDJd) EJECUTORA: Hospital 
Especializado 

Sub-Programa 02 

,~spital *IU'O PsiquiátrillO· ,., ,~.¡ ,¡, <•<> 

! 0711l0
1
Jb.TERIALES Y SUMINISTROS 
~uctos ~~qcios y .Agr9!~ _; 

TITULO 4-12-1 

RAMO DE COMUNICACIONES Y 

OBRAS PUBLI<;:AS 

Pp>grama 1-05 

~.3UU5 

~O A LARGO P~ . r¡ .,;, ... " 

•' UNIDAD EJECUTORA: Instituto 
UeogrMico, Nacional '{ 

Sub-Programa 02 

Yiáticos y otros Gestos de Viaje dentro 
étel'pa¡s .. ' .............. ,,, . .. .. . . . . . . . l.OOS.15 

pasa .a fa pqiaa No l.! 

Viene de la página 10 
beros Penrutnentes de esta ciudad, capitán 
Crlot6bal Rios Rivera, para que pUeda tras
ladaroe a la ciudad de Chlcago, Eotado3 
Unidos de Norteamérica, a recibir en nom
bre del Gobierno y del Cuerpo de Bombet'os 
las tres unidades Contra Incendloe com· 
pradaa por el Gobierno de la Repllbllea. 
---Comuniquse. 

O. WPIIlZ A. 

El Secret.e.rlo de Estado en loo Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlr¡¡lllo U'n1¡oo -·111 & 

Acuerdo N~ 1727 

Tegucigalpa, D. C., 21 de sep~ de 
1970. 

El Presidente Constituclonsl de la Re
p6bUca, 

ACUERDA: 

Nombrar. al ciudadano Rodolfo ~ 
Aplicano AguiJar, Oficlnists J¡ecan6¡p-a.'"o 
I de la Tipografla Nacional, {Pu~ W 
00821) en sustitución de la ciudadana 1na. 
Ofelia .Perdomo. 

El nombrado devengará el salario mtnt
mo correspondiente a la Escala d 8ala.rlo 
N' 12, a part¡r de la fecha en que tome po
sesión de . su cargo.-comun!qu-. 

O. WPEZ A. 

El Secremrlco de Eotsdo en los Despa· 

chos de Gobernacl6n y Juaticia, 
Vlqlllo Unn-•tia B. 

Acuerdo N'~ 1728 

Toguclgalpa, D. C., 21 de .. ptleml>re de 

1910. 
• El Preeidente Constitucional de la ~pd-

bllca, 

ACUERDA: 

Efeetuar en la Dlrecclórt General 4e 
Mlgracl.6n de esta ciudad, loa csmbtoe 
s!gQientes: 

l.-Nombrar, al. cluda~o Goclofnolo 
Faju<IO Gómez, Delegado 4e ltigrll<:lol" 
ill (Puesto N'~ 00456). El nombrp.do deyen
gará. el salario minimo correspondiente a 
la Escala de Salarlo W 21. 

'SECTOR NORTE 
2.-Aacender al ciudadano :Ma.rt.o l'l.on&, 

de A.uxlllar de .. Migración (Puesto N' .... 
00~;19), a Delegado d Migración I {Puesto 
N"· 00535), :en ~titución _dpl Cflu~o 
Manll"l Angel castillo Meiia.-Ei nombra· 
do devengará ef salario núnimo eorrdpan
dlente a la l!lllcsla de Salario !r 19;, Y 

3.-N<>m.brar, al ciudadano Carlos Adán 
Funes ()aorlo, Auxiliar de Migmclón {Pues· 
to N 9 00559) en austitución del cludaf3ano 
Marto Flores, quién pasa a ocupar otr9 
puesto.-El nombrado devengará el aa.Ja
riO mtnbno correspondit!nte a la Escala. de 
Salano N' 18. 

Este Acuerdo _tedrá electo a partir d~ 
la feeha en que las personas arriba mencl~ 
nadas tomen posesión de sua ~ 
comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El secret.e.rlo de Estado en loe Despa-
chos de Gobernación y Justicia. · 

VJra111o. un a &a & 
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REGISTitOS DE MARCA 

El infrascrito Registrador de Pa
tente~! y ~ de Fábri<l&, depen· 
diente die la Secretaría de Economia 
y Hacierula, hace saber : que con fe· 
eh& veintinuevtl de abril del afio en 
curso se admitió 1& solicitud que di· 
ce: "~ de marca. -Señor Mi· 
nistro de Eoonoml& Y Ha.clenda.
Martin Alvarado Echeverria, Aboga
do Colegiado 17 4, de este vecindario, 
en mi condición de Apoderado die la 
sociedad "Industria Nacional de Cl&· 
vos y alambre de púas de Hondul'88, 
S. A. de C. V.". o "Inca de Hondu· 
ras, S. A. de C. V.", representación 
que acredito con el testimonio de la 
Escritura Pública de Poder que 
acompaño para que se razone y se 
me devuelva, ante Ud., respetuoaa
mente vengo a solicitar el regiatro y 
depósito de la marca de fábrica de
nomidad: "Campeón", que ampara, 

distingue y ~ alambre de púas 
acerado de un BOlo hilo y fabricado 
por "Inca de Honduras, S. A. 
de C. V., y que consiste en UJI ree· 
tángulo con IDs extremoe redOIIdea· 

· doe y doe franjas horilontales rojas 
una en el lado superior y otra. en el 
inferior y en el cesttr~ una franja 
blanca. ooa. laa palabras: "Alambre 
de púas acerado "Campeón" de UJI 

solo hllo fabricado por Inca de Hon
duras" y et cual se UA aplicáDdolo 
a los enva.aes, cajas y etiquetas me
tálicas y de eualquler clue, impri
miéndola, EBtampándola y en cual
quier otra. forma., acompaño los do
cumentos de ley. Al Señor Ministro 
respet11alame:nte pido: admitir la 
preaente IICllicitud darle el trámite 
correspoodiente y ordenar el regist.Jo 
y depósito de la marea. en t'ef-cia. 
-Tegucigalpa, D. C., qubwe de abril 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Martin Alvarado Echevenia, 

1QI.rnet N• 17 4". Lo que se pone en 
.conocimiento del público para los 
~eetos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
29 de abril ele 1971. 

Adán LópoE Pineda, 
Rtplrtlllor. 

27 )4., 7 y 17 J. 71. 

V!'· NE DE LA pÁGINA 1l 
Programa 8-01 

1 
1Z 

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Obras Publicas y Urbanismo 

SERVICIOS PERSONALES 
3 08370 Servicios Personales de Profesionales y 

Técntcos .... ~ ·s.oo· . .. . .. .. .. .. L 180.~ 

5 

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE 
CARRETERAS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección 
General de Caminos 

CONSTRUCCIONES, ADICIONES y 
MEJORAS 

M 40 13010 Construcción Puente Rlo Simisirán, Depar-
tamento de Valle ..................... . 

54 41 13020 Construcción Puente Rio Lepasile, nepar.. 
tamento de Lempira e Intibueá ........ . 

54 42 13030 Construcción Puente Rio Lepasale, Depar
tamento de La Paz ...•................ 

54 43 130W Construcción Carretera Puerto Soto Mo-
ray Coyolito, Departamento de Valle .. . 

5.897.~ 

6.025.00 

3.829.00 

5.100.00 
TOTAL ........................ . L 62.621.'1! : 

Artículo 3•-Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisión del pl'e'-
sente Decreto. · · 

Articulo 4•-El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
1& fecha de a.probación. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los catorce cUas del mes 
de mayo de mil novecientos setenta y uno. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en• el Despacho de Gobernación y Jllllticia, 
VlrgiJio u~ a. 

El Secretario de Estado en el Dellpaeho de la Presidencia de la Repúbliea, . 
Bleardo Zónlp A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Rel&ciones Relaciones JDt&. 
riores, 

El Secretario ele Estado en los Despachos de Def8118& NacloDal Y Sep
ridad P6bllca, 

S. CJDbr U. 

El Seeretario de Eetlllo en los Dellpachos ele Educac16n PúblieJ. por la Jtr, 
Amérlea 8fera v. 

El Secretario ele liJet•do en los Despachos ele Eeonomia Y Ha..., · 
JI. Aoo8ta B. 

El Secretario de Estado en Jos Despachos de Comunicaciones Y OliiM , 
Públicu, . 

FraaeiNo Praf8 ... 

lill Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública Y ~ 
Social, 

El Secretario de Eetado en los Despachos de Trabajo Y Previsión Soeial.. 
Amado JI. N6ñez. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Recursos Naturalea. 
lullo c. J'lneda. 

Nota de la Administración 
l.ol origblales qae ... en. 

"lien pua pabUcane en LA 
GACETA, deben ellar elc:ritol 
por un solo frente y, á poli. 
ble fuere a~-
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